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JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍA 

Portoviejo. 

De mi consitleración: 

Portoviejo, 29 de Abril del 2013 
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En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 

de acciones] y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía 

GAELMOF CONSTRUCCIONES S.A. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

! CEDE 
Álvarez Morei 131039796-1 | José Roberto 090342926-4 80 

Praxede Joha Navarrete 

Rodríguez             

Cabe indican 

es de $ 1,00 

Atentament 

Sr. José Luis     Hidalgo Briones 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

GAELMOF € 

  
ONSTRUCCIONES S.A. 
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que el cesionario es de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada acción 

(un) cada una. 
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Portoviejo, 2 de Septiembre de 2010 

José Lui 

Ciudad. 

Señor 
Hidalgo Briones 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas, 

resolvió ¡designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

GAELMOF CONSTRUCCIONES S.A. por un periodo de CINCO AÑOS que se 
contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro ¡Mercantil de Portoviejo. 

  
Según los estatutos de la compañía el Gerente General ejercerá la 

represerttación legal, judicial y extrajudicial. 

La compañía GAELMOF CONSTRUCCIONES S.A., se constituyó mediante 
contrato lelevado a escritura pública otorgada ante el Notaría Pública Novena 

del cantán Portoviejo, el 29 de mayo de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantán Portoviejo, el 26 de junio del 2008. 
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Señor 

GERENTE D 

GAELMIOF ( 

Ciudad 

Portoviejo, 29 de Abril del 2013 

ELA COMPAÑÍA 

'ONSTRUCCIONES S.A. 

De mi consideración: 

Por medio 

que tengo 

cada una, a 

El cesionar 

Se aclara qu 

siendo de ri 

En consecua 

Atentamen 

Sra. Pr 

e.C] 

de la presente comunico a usted que he procedido a vender 80 acciones 

en la compañía GAELMOF CONTRUCCIONES S.A., del valor DE $ 1,00 dólar 

favor del Sr. José Roberto Navarrete Rodríguez con cedula N* 090342926-4 

o de nacionalidad Ecuatoriana. 

te la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

esponsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

encia sirvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
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ohana Alvarez Moreira Sr. José Roberto Navarrete Rodríguez 

Cedente Cesionario 

N2 131039796-1 C.C. N2 090342926-4  



2013 13 01 03 D00608 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 
  

NÚMERO: 608.- En la ciudad de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 
República del Ecuador, hoy día lunes veintinueve de abril del dos mil trece, ante 
mí DOCTORA MONICA GARCIA SALTOS, Notaria Pública Tercera del Cantón 

Portoviejo; comparecen de una parte la señora PRAXEDE JOHANA ALVAREZ 

MOREIRA, portadora de la cédula de ciudadanía número 131039796-1, por sus 

propios derechos, en calidad de “CEDENTE”; y, de otra parte el señor JOSE 

ROBERTO NAVARRETE RODRIGUEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número 090342926-4, por sus propios derechos, en calidad de “CESIONARIO” 

; quienes estamparon sus firmas y rubricas ante mí, en la presente CESIÓN DE 

ACCIONES, que antecede, previa la advertencia de las penas del perjurio 
manifiestan que son las suyas propias las únicas que utilizan en todos los actos 
Públicos y Privados en los que intervienen. Para constancia y legalidad de esta 
diligencia firman en unidad desacto conmigo la Notaria Pública que doy fe.- 
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